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C A E T E QFSCÍAL. 

PRBSIDEXCIA DEL HONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia conlinúan en es la 
Corte sin novedad en su impor-
tanle salud. 

D e l G o t i l e r m » c!c prov inc ia . 

(CiVCETA I)F.L 2Í UK ^OVlF.MBnE N D I . ü"29.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
limo. Si ' . : S. M . la rteina (Q. 1>. O.) 

se lin ilignnilo íiproli.ir tú mljmito plie
go tic condicioncii particulares pnrn lo 
concesión de Ins dos secciones del lor-
ro-carril de Pnloncia á ta Cnrumi, cotn-
prendidas entre 'l*alcncin y l'onliirradu, 
y disponer que, en cuso de s«r «cepta-
do por D. Jutm Flnrox, autor do la pro
posición presentada para tomarlas á su 
cargo, se tenga esta por admitida deft-
nitivnmcntc, sirviendo de base á la su-
liasla quo para su concesión deberá 
anunciarse inmedialamenle. 

De Real órdcti lo digo á V . I. para 
su conocimienlo y demás electos. Dios 
guarde á V . I. imidios años. Madrid 
21 do Novíomlire (le i8G0.=Corvera. 
= S r . Director general de Obras pú
blicas. 

Subasta para la concesión tk las seccio
nes dd ferro carril de Pale i im á la 
Contña, compreiididus entre Patencia 
y Pon ferrada. 

En virtud de lo prevenido por Real 
Arden de esta feclw. la Dirercimi ffene-
ral ha sefiaiadu el din 11) de Febrero 
de 1801. y la liora do la una de la tar
de, para efcclnar en el Ministerio de 
Fomento (donde desde hoy se hallarán 
de mauilieslo los correspondienles pro
vectos) la su'o.isla de concesión de las 
dos scccinties del Ierro-can il de Paten
cia i\ la Cortina, coniprendidas entre 
Patencia v Ponferrada, rnya longiiud 
<es de 2¿2'ki!óuieíros íllti metros. 

La subastase celobrani con sujo-
ciOK á lo prescrito por el lieal decreto 
do 2V de Fehiero de 181)̂  é inslruc-
cion pura su cumpümieiilo de 18 de 
Marzo dfcl mism» ftño; dclitumlo por 
consifíiiieioe presentárselas proposicio
nes en pliegos cerrados, arregladas 
exactamente al modelo adjunto, y 
acompañada cada tina del dncumenlo 
que acrcdilo haberse nuiüiKitado en 
gnrnnlía de ella 1 DÜÍUJÜS.-'ÍÜ rs. en 
iiietá'.ico ó erectos de la Deuda ptiblica 
al tipo que para fstv objeto les tsiú 

asignado por las disposiciones vigentes, 
y los que no le tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior in
mediato ni de la subnsta. 

E\ adjudicatario so listo ni en el tér
mino de un mes, contado desde la fe
cha de la concesión, á los que han cos
teado los estudios la cantidad de 
937.030 rs. á que ascienden el impor-
le de ia tasación pericial de aquellos y 
el del 20 por 100 de esta. 

Debiendo servir de base para la su
basta la proposición presentada y ga
rantida con el correspondiente depó.-i-
lo por D. Juan Florezde lomar la con
cesión con la subvención asignada por 
la ley de íi de Junio de 1859, la l ici
tación versará sobre la reducción de los 
7ü.9ü(>.330 reales ¡0 cénts. á que as
ciende dicha subvención por lodo el 
trayecto, para el que i'inicanieule se 
harán las proposiciones, y no para una 
parle ó porción de él, no admilic'ndi^e 
ninguna ([lie no mejore por lo menos 
en av.'.OJO reales la de Florez. 

Si con arreglo ú esto resullami 
Iwgo una ó mas proposiciones iguales 
á la mas ventajosa, se procederá en el 
aclo del remate, y solamente entre sus 
autores, á nueva licitación abierta en 
la forma prescrita en la instrucción cita, 
da. debiendo ser la primera mejora por 
lo menos de 2.001) rs. y las demás á 
voluntad de los lidiadores, con tal que 
no baje de 1.000 rs. cada puja. 

Solo en el caso de renunciar total
mente á la subvención podrán los lici-
tadores proponer rebaja en el número 
de años que ha de durar la concesión; 
pero no se admitirán proposiciones quo 
no comprendan uno ó mas ofíos com
pletos. 

Madrid 2L de Noviembre de 1SG0. 
= E l Dircclor general, Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N . X . vecino de enterado del 
anuncio publicado en la (¡tícela d e . . . 
de las leyes y disposiciones que expre
san los requisitos exigidos para la ad
judicación en pública subasta de las 
seccioiips del ferro carril de Palencia á 
la Coruiía, comprendidas entre Palen
cia y Ponferrada, de 222 kilómetros 
910 mellos longitud, subvenciona
das con 7ü.9.rH5.330 rs y Oü cimls., se 
obliga á tomar á su cargo la concesión 
de dichas secciones, dándole el Kstado 
como sulnennon por ellas la cantidad 
de.... (tnptí ta proposición tpw se /uir/it, 
rcdiivier.do por lo menos en SO.ÜOU'rs. 
los 70.9 6.;J3:> rs. y 00 cents, fijados 
como tipo de la subustaj, ó se obliga á 
lomar á su cargo la concesión de di
chas secciones con exlricla sujeción ú 
los condiciones y demás disposiciones 
referidas, renunciando la subvención 
total ofrecida, y reduciendo el número 
de UUOJ de !u concesión ¡S faqnl 

se c j p m a r á en años completos la dura' 
cion de la concesión, reduciendo Itsa y 
llanamente los 99 afíos por que se anun
cia ) 

LEYES Y niSPOFirmXES HEI.ATIVAK A LA 
CONCIÍSLON HE ESTB l'EiiUO- CARRIL. 

\\m\ orden de 27 de Marzo de líi'óS. 

limo. Sr.: Conformándose S. M . 
la lieina (O- l>. G.) con el dictamen 
emitido por la .Inula consultiva de Cu-
mitins, Canales y Puertos sobre el pro
yecto del ferio-carril de San l>idro do 
Dueñas á la Corufia. presentado por D. 
.luán Martine/. ¡'¡cavia, se ha dignado 
aprobarlo en todas sus partes y disponer 
que, u» alencion á que el ferro-canil 
ya concedido de San Isidro de Dueñas 
á Alar sigue la misma dirección que 
este entro San Isidro y Paiencia, ar
ranque de esta ciudad el de Galicia 
desde el punto que se fijo, denominán
dose en consecuencia Ferro-canil de 
Palencia á la Coro ña, y haciéndose en 
d pvttsnpueslo general 1» reducción de 
líi parle de él cnrrespondicnlo al, trozo 
de San Isidro á Ptilencia. excepto en lo 
relativo al material móti l , que será el 
calculado. Asimismo se ha dignado rc-
soKer S. M . se manif'rcsle al interesa
do é Ingenieros autores del proyecto 
(pie el trabajo ejecutado es de los mas 
completos y di^no de la honrosa califi
cación que mereció de la Juma con-
sullha. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su ínleligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V . I. muchos años. Ma
drid 27 dií Marzo de 18113.=(;ucndii-
lain = S r . Director general de Obras 
públicas. 

Ley de 21 de Abril de ISSS. 

Arltctilo I.* El Gobierno adjudica
rá en subasta pública, y con sujeción á 
la ley general de ferro carriles, la linea 
de primer orden que empalmando en 
Palencia con la de San Isidro de Due-
Has á Alar pase por i.eon, entre en 
Galicia por el Puente de Domingo Flo-

: rez, y en Monforti\ ó ilond.! los cslu-
i db s lo aconsejen, se bifurque para ter

minar en los puertos de la Cortina y 
Vigo. 

Se considerará como parte de esta 
línea la que arrancando de ella taya á 
terminar en el pucrlo de AMurias, cu
ya preferencia delerminen los esludios 
posteriores, y la que partiendo de Me
dina ilel Campo y pasando por la Nava 
del Rey y Toro Urmine en la ciudad 
de Zamora. 

A r l . 2.° La concesión de este fer
ro-carril consistirá en el apro\edia-
mienlo de los productos de su explo
tación por espacio de 99 afics, con ar
reglo á la tarifa máxima que se acom
paña, y con sujeción á lo prescrito en 

el artículo 3o de la ley general de fe-
rro-carriles. 

A r l . 3." La parle de la línea com
prendida entre Palencia y In Corufia se 
dividirá en las secciones siguientes: 

Primera. De Palencia á León. 
Segunda, De León á Ponferrada, 
Tercera. De Ponferrada á (Juiroga. 
Cuarta. De Ouiroga á Lugo. 
Quinta. De Lugo á la Coro ño. 
Art. - i . " Se procederá desde luego 

á publicar la siihusta del camino para 
la adjudicación de las secciones prime
ra, segunda, tercera y quinta de los 
esludios ya aprobados, quedando la 
enalta para cuando, conduidos los de 
la linca de Vigo, se saquen á subasta 
sus secciones 

Art. 5.' El Gobierno adoplará las 
disposiciones necesarias para que en el 
término de un año se forme el proyec
to de la parle comprendida entre el 
punto de bifurcación y Vigu. Aproba
do que sea este proyecto, so anunciará 
la subasta para la adjudicación de la lí
nea con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 10 de la ley general de ferro-car
riles, dividiéndola en las seccione? que 
aparezcan mas convenientes. En igua
les términos se verificará el anuncio de 
la subasta para las líneas de Asturias y 
Zamora, cuyos estudios lian de quedar 
terminados en la .misma época. 

Art. 0.* E l Estado auxiliará la 
construcción de la parte comprendida 
entre Patencia y la Coruña con una 
subvención directa y en metálico, que 
se aplicará á las diversas secciones en 
la forma siguiente: 

Primora sección.. ISn.ROíl rs. por líiltímctro. 
Sfígumla sección. üüT.OOO. 
Tercera sección.. 405.0110. 
Cusirla sección... fUUHlt). 
Quinta sección... UtiO.OüO. 

Art. 7." E l Gobierno determinará 
la subvención con que d Estado deba 
también auxiliar ta construenun de las 
líneas de Vigo, Aslunas y Zamora tan 
pronto-como estén terminados los res
pectivos estudios, teniendo cu cuenta 
su presupuesto, los producios proba
bles de la explotación y el interés de 
los capitales imerlidns, que deberá ser 
igual al que s i m ó de base para deter
minar !a subvención asignada en el ar-
lú ub) anterior á cada una de las sec
ciones en la linca de la Cortina. 

A r l . S." Todas las subastas se ve
rificarán conforme á lo dí.-puesto en la 
ley general do ferro carriles de 3 de 
Junio de líJoü y al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 sobre contra
tación de servicios públicos, y girarán 
sobre rebaja en el importe de la sub
vención lotai designada para cada una 
de las secciones. 

Art. 9.* Para el abono de la sub-
t ene ion se dividirá cada sección en el 
púmero de trozos que aparezcan con-



Ycniontes: y hecho esln, se distribuirá j 
en \Y<\Í portes ¡guales: la primera se 
abonara terminada la explanación de 
cadn trozo, la segunda después de sen
tada la vía, y la tercera al entregarse 
al trinco. 

Ai t. 10. La subvención total será 
satisi'echa directamonto por el Estado, 
á <[u¡en reintegrarán la tercera parte 
de su importe las provincias que la lí
nea atraviese. Esté reintegro se verifi
cará por nnualidudbs, incluyendo cada 
provincia, como gasto obligatorio en su 
presupuesto anual, lo que corresponda 
por lo cantidad que al Gobierno haya 
tenido que abonar en el anterior, aten
dida la formo de pago que so adopto., 

Art. 11. Los cupos de este rejnte-
gro entré las proviñeiis s é fijafán én, 
'proporción de la subvención qué liiiya 
de abonarse por la longitud de ia. linea, 
comprendida en coda provincia, y, de. 
su riqueza niédin ppr léguá cuáílráda,. 
apreciada por los ciípo's dé tas contri
buciones territorial, industrial y de 
consumo. 

Art. 12. Para cubrir lo cuota que 
correspondo á codo provincia los Utpu-
Iliciones provinciales harán el reparto 
entre los pueblos mas direclanienté in
teresados, en proporción de su riqueza 
por los cupos de las mismas contribu
ciones. 

Art. 13. El Gobierno publicará 
los pliegos de condiciones para el otor-
ganiieulo de lu concesión, establecien
do los plazos cu que deba terminarse 
lo construcción de cada una de tas sec
ciones, y ci progreso sucesivo que los 
obras han de tener cada año. 

Ley de ü de Junio de 1839. 

Doiia Isabel II, por la gracia de Dios 
y lo Couslitiieion.de lo Monarquía es-
pafmlu lleina de las Españas A todos 
ios que los presentes .vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes lili" de
cretado j. Nos sancionado la signienle 
ley niudificandn el ort. G.' de la de 21 
de Abril de 1868 sobre concesión de 
los feiro-carriles de I'iilencio á lo Co-
ruño y otros. 

Arl ¡culo único. E | Estado auxilia
rá la cuiistruccion de estas lineas con 
uno subvención directo y en metálico, 
<i su equivalente en obligaciones de 
ferro-carriles, proporcional al presu
puesto de ellas en. la misma rozón que 
tiene con el suyo respectivo lo conce
dida pora la linea do Ciudad-Beal ó 
Badajoz' por la ley de 27 do Abril de 
1859. 

Por lo tonto mandamos &c. 
Dado en Aranjuez á B de Junio de 

1859.=Es copia. 

Pimío de condiciones parlicvlarcs para 
la concesión de las secciones del /"«'-
ro-mrr i l de Valencia á la Confia, 
conprendidas entre I'alencia y Pon-
ferrada. 
1. " La empresa se obliga á ejecu

tar á su costa y riesgo todas las obras 
necesarias para el complelo estableci
miento de un Ierro-carril, que partien
do de Palencia, vaya á teniiinar en 
Pohferrada. 

2. * Este comino orrancorá del de 
San Isidro de Ducflos ó Alar, en Pa-
lericia, y se dirigiro por Paredes de 
Knvn, Gtajal, Mansilla, León, Quinta-
nilla del Monte, Brúñelas y San An
drés de las Puentes á Ponferrado. 

3. " Las obras se ejeculorón con 
. arreglo ñl proyer to aprobado por Ilea-

Ins drdenes de 27 de Marzo y 3 de No
viembre de 1858. Esto proyecto podrá 
sin embargo modificarse con aproba
ción del Gobierno. 

i ." En el liSrniino de 15 dias, con
tados desde el de lo odjudicacion, de-
fcerá completar la empresa, sobre el 
de[',í:silo que hubiese consignado en 
gniantio de la subasta, lo sumo de 
7.(149.794,23 r?. tHíli»l¡S9 í «fíf-

—2 
tos de la Deuda pública oí tipo que les 
osló asignado paio este objeto por los 
disposicumes vigvnles. y los que po le 
tuvieren ol de su cotización,cu l^'ÍIolsá 
el dio próximo anterior ól en que so-
verifique el depósito. 

5.' Lo empresa pagará k.n el preci
so lérmino de un mes,' eóñtado ilésilé 
la adjudicación de lo subasta, ó bis qué 
han costeado los cslmluis. y proyecto 
del ferro-carril de Paleii'cia á ,1o Coru-
ña lo cantidad de '.);i7'.03i) niales á qué 
ascienden el ¡mporlg'fM la lasocion pc-j 
ricial do la porte del proyecto corrésv 
pondienlc á los secciones de Palencia 
i ''Léon'-y Leoii á: Ponferrado, y el 20 
,ppr,lUO]¡dc es.la tásapion, con arreglo 
al art 10 de la ley general'de ferro-
c irnlésdc 3 dé Junio de''165.5 y Kcól 
brbén dé 31 dé'Mprzo de Itó'i l , 
. p." La empresa dcbe'rS dar princi-. 
piOj á los trabajos .(d.e 1esÍti fürrtt._cor.rfl. 
denlrp délos'trés.iiicses siguientes á la 
fechó de lá coheesiori, y teiier concluí-, 
dos y dispuestas poro la explntocion, i 
los dos aílcs, la sección de Piilencia i 
León, y á los cinco .la de León ó Pon-
ferrado, contándose, ónibos plazos des
de el dia de la adjudicación de lo su-
bosto. 

7. " Lo empresa deberá tener obras 
hechas y moténiiles acopiados sobre la 
zona del camino por el importe y en 
tas proporciones siguientes: en la sec
ción de Palencia á León del iO por 
100 de su presupuesto el primer oiio, 
y del (50 por 100 reslon.te el segundo; 
y en la do I.eon ó Poni'errado del 10 
por 100 el primer abo, del 15 por 100 
él segundo, del 20 por 100 el tercero, 
del 25 por 100 el cuarto, y del 30 por 
100 restante el quinto. 

8. " Lo explanación y obras de fá
brica se construirán para uno sola via 
con los apartaderos que indico el pro
yecto aprobado. Los perfiles de lo ex-
planocion y obras de fábrica serán los 
tijiidos en dicho proyecto. 

9 " Se estabiecerán estaciones,'con 
sujeción al proyecto aprobado, en Gri 
jota, VilUiumbrales, Paredes de Navá, 
Villalumbroso, Mazuecos, Villado, Gro
ja I. Sahagun, Codornillos, Mansilla, 
•teliegos, Polanquinós, Torneros, León, 
Monlejos, Alcoba, Armellada, Ouinla-
nillo del Monte, Sueros, Valbueno, 
Brañuelas. Monteolegre, San Andrés de 
las Puentes, Motachana y Calamocos. 

Qiiedo la empresa autorizado pora 
establecer una estación en Patencia, 
pero de manera que se verifique en 
aquella ciudad el enlace de este cami
no con el de San Isidro de Duéñas á 
Alar, y otra provisional en Ponferroda 
liasta que se construya lo que allí mar
co el proyecto pora la continuaóion de 
la linea 

No podrá establecer mas estaciones 
ó variar la siluocion de los expresados 
sin autorización del Gobierno; pero es
te se reservo lo facultad de obligarla £ 
situarlas donde lo tenga por convenien
te, ó aumentar su número. 

10. El material móvil se fijo como 
minimum poro ambos secciones cq; 

17. Locomoloros para viajeros. 
21. Id. para mercancías. • 
21. Coches de primera clase. 
Í 6 . Id. de segunda. 
21. Id. mistos de primera y se

gunda. 
95. Id. do tercera. 
21. Id. mistos de segundo y tercera. 
120. Wagones cubiertos pora mer

cancías y equipajes. 
231. Id. descubiertos para mer-

concíos. 
21. Id. cuadras. 
4 Truks. 
¿2 . Erenos con casillas. 
42. Id. sin casillas-

Material de repuesto de locomoto
ras y carruajes.' 

11. Los miiquinoS'locnmntoras es-
tarán construidos con arreglo á los me
jores motlelw, 

12. Los cochcs' de "Viajeros serán 
de tres clases, y todos estarán suspen
didos sobre muelles, y tendrán asien 
los! l.o .̂de primero cióse estarán guar
necidos; yjos de segundo tendrán los 
'¿siedUis rellenos; unos y otros eslnrán 
Cerrados con cristales: los de tercera 
clase llévaráñ cortinas. La empresa po
drá emplea^éarruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierno á pro-
piiésto suyo,.'pero en ningún coso ex
cederá él número de osienlos de estos 
(•.nríñójrs.dc-ia^uinto paite del núnic-

"rb lolol de asientos del convoy. 
13. La enipresii deberá establecer 

á su costa y conservar' constantemente 
en buen estado do servicio, durante el 
Uempq.de ¡a ppnecsion, un telégrafo 
e.lécti ic.o completo con dos hilos para 
,uso del Gobierno, pin .perjuicio de los 
que coloqué ademas para el servicio 
especial de la linea. 

.14. Asignada á estas secciones por 
la ley de 5 de Jimio de 1859 la sub
vención de 76.958.930,00 rs., él Go
bierno auxiliará á lo empresa con la 
cantidad cu metálico, ó su equivalente 
en obligaciones del Estado por ferro* 
carriles, en que resulte adjudicado lo 
concesión en subasta púbiiea. 

15. Lo subvención total será direc 
tomento solisfecha por el Estado; pero 
las provincias quo crucé el ferro-carril 
reintegrarán al Erario anualmente (le 
la tercéra parte del importe de aque
lla, disiribuyéndola en proporción de 
la subvención abonada por lo longitud 
de lo líiieo comprendida'en codo pro
vincia y de su riqueza medio por léguá 
cuadrada, apreciada por los cupos de 
las contribuciones territorial, industrial 
y de comercio. 

10. Poro el abono de la subvención 
se asignará á cado una dé las dos sec
ciones, de la cantidad en que resulte 
adjudicodo lo subasto,' lo' proporcional 
á la qué tiene fijada por la ley, y ha
llada la correspondiente por kilómetro 
de cáda sección, se dividirá en tres 
portes igúoles, entregando la primera 
d la empresa ol tener concluidos la ex
planación y obras de fábrica por trozos 
de 4 kilómetros seguidos; la segunda 
al tener sentada en ellos la vio, y la 
tercera al abrirse al servicio público. 

17. No podrá ponerse en explota
ción el todo ó parle del ferro-carril siri 
que preceda autorización del Gobierno 
en vista del ocia del reconocimiento de 
los obros y material del camino,, re
dactada por los Ingenieros-Inspectores, 
en que se declare que puede comen
zarse la explotación. 

18. Tampoco podrá lo empresa em
plear en la explotación ninguna loco
motora ó carruaje, yo seo recien cons
truido, ya después de reparaciones im
portantes, sin que hoya sido reconoci
do y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno. 

19. Los convoyes de viajeros ten
drán el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el ort. 
12 de estas condiciones para conducir 
lodos las personas que concurran á lo
marlos. 

20. La velocidad efectivo do los 
convoyes do viajeros y do mcrcoticlos 
se fijará por el Gobierno ú propuesta 
de la empresa, asi como lo duración de 
los viajes. 

21. La empresa queda obligada á 
poner á disposición del Gobierno gra-
tuitaniénie, y sin perjuicio do lo jircs-

crilo en los Artículos 28 y siguíenles 
de los condiciones generóles de !5 do 
Febrero de 1850, los corrnojes ó de
partamentos necesarios paro el traspor
te del correo en un tren de ido y otro 
de mella diarlos, cuyos horas de salida 
y llegada se lijarán por la Administra
ción. 

22. La concesión de éste ferro
carril so olorga por 99 nfios, con arre
glo á estas condiciones y á la tarifa 
adjunta,, y con sujeción á lo ley gene
ral de 3 de Junio de 1855, á las con-
diciones paro su cumplimiento de 15 
de Febrero de 185G, y finalmente, ú 
todos las' disposiciénes generales rela
tivas á caminos de hierro. 

23. La empresa se Sujetará á la 
adjunta tarifa de precios máximos que 
de cinco en cinco.anos 'po'drá ser re
formada por el Gobierno, con arregla 
á la ley general de ferro-carriles si el 
camino produjese.mas de 15 por 10¡) 
del capital en él invertido. 

24. En ios 10 oiíos que precedan 
al término de lo concesión, el Gobier
no tendrá el derecho de retener los 
prodiictós líquidos del camino y étii-
pharlos en conservarlo si l a ' é m p r é s a 
no llenase completamente esla obliga- ' 
clon. 

25. Se fija en 13 por 100 el limite 
de los productos que debe tomarse co
mo base para la indemnización á la em
presa en el caso de que creyese el Go
bierno conveniente lo revocación do 
esta concesión, con arreglo al art. 31 
del pliego de condiciones genérales de 
15 de febrero de 1856. 

20. La empresa nombrará tirio da 
sus individuos paro recibir las tomuni-
caciones que le dirijan el Gobierno. y 
sin delegados, el cual deberá residir en 
Madrid. Si se fallo'se por la empresa á 
esla disposiciop., ó su represéntáht'e se 
hallare ause-.ite de Madrid, sérá, válldá 
todo noti.Iicoclon que se haga deposi
tándola en la Secretaria del Gobierno 
de dicha provincia. 

27. Poro cubrir los gastós del ser
vicio ordinario que corréspohdc hacer 
al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimientos y 
cualquiera otro servicio que tenga re
lación con la construcción y explota
ción del ferro-corril, la empresa depo
sitará anualmente á disposición del 
Gobierno, y donde este designe, linlj 
canlidod que no podrá exceder de 
80.000 rs. 

28. No solo quedará lo empresa 
obligada ol cumplimiento de los pres
cripciones y cláusulas precedentes, sino' 
al de la ley de ferro-cerriles de 3 de 
Junio de 1855, instrucción y condicio
nes aprobadas por Real decreto de 15K 
de Febrero de 1830 y demás dispoaf-
ciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre ca
minos de hierro. 

Aprobado por Heol órden de 21 3a 
Noviembre de 18G0.=Corvcra. 

En cumplimiento de la Iíe?.l órden 
de 21 del actual, declaro q u e acepto 
esto pliego de condicione» c bmo cóh-
secucucia de la proposicíov que léngo 
hecha. 

Madrid 21 de Novicir.bre de 1860. 
=Juan Florcz.=Es Cq/ j io^Urfá; 

http://Couslitiieion.de


Tarifa Je precios máximos, i h peaje y trasporté pata la txtflotácim de tas scrciu-
nes <M ferro-carril de Palenaa á ta Corufía, comprendidas entre Patencia y 
Ponftrrada. 

POK CABEZA Y KILÓMETRO. 

VIAIEROS. 

Carruajes Je primera clase. 
Iilcni de segunda. . . , 
Idem de tercera. . . ' . 

Un trasporto lieitje. 

n«. en. Cénts fía.-tn:]CeMi flf. vitACéntt 

Bueyes, vacas toros/caballos, muías, atti-
' niales de tiro. . 
Terneros y cerdos, . . . . . . 
Corderos, ovejas y cabras 

POft TONÉEADA Y KILOMETRO. 

Os'.ras y:posco(io fresco con la velocidad 
. de los viajeros 

MF.BCADEHIAS. 

Primera clase.~Fundición moldeada, hie-
• rro y plomo librado, cobre y otros me 
tales labradós ó en bruto, vinagres, vi 
nos, bebidas éspiriluosas, aceite, algo
dones, lanas, niaderá de ebanistería, 
zúcares, café, especias, drogas, géneros 
coloniales y objetos niamifacturodos. , 

Srgimda clase.—Otanos, semillas, harinas, 
sal, cal, yeso: minerales i coke, carbón 
de piedra, léila, tablas, maderas de'car-

' pinter/á, mármol en bruto, sillería, be
tunes, fundición en bruto, hierro en 
barras ó palastro', plomo en galápagos.. 

Tercera ctasc.-^Piedras de cal y yeso, s¡-
llarcjos, piedra inoiinar, grava,,guijar-
TOS, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, es
tiércol y otros abomis, piedra de empe-

: ¡drar y ̂ iiiteriales. de. toda especie para 
la construcción y conservación de los 
caminos, v 

IBJETOS DIVERSOS, 

Wagón, coche ú otro carruaje, destinado 
al trasporte por el camino de hierro que 

.pasa vacio, y máquina locomotora que 
no arrastra convoy 

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento 
en viajeros ó meraderins no dé un pea
je al rnenos igual al que producirían es
tos mismos carruajes vados, se conside
rará para el cobro de este peaje como 
si estuviera vacio. , „ 

Las máquinas locomotoras pa'garán' como 
si no arrastrasen coiivoy cuando el con
voy remolcado, ya seo de viajeros'ó ya 
de mercaderius, no produzca un peaje 
igual al que produciría la máquina con 
su tender. 

POR PIEZA Y KILÓMETRO. 

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una 
testera y una sola b a n q u e t a . . . . . 

Carruajes de cuatro ruedas con dos teste
ras y dos banquetas en el interior. . . 

Si el trasporte se verifica con la velocidad 
de los uajeros, la tarila será el doble. . 

Bn este caso dos personas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa cu los carruajes de 
una banqueta, y tres en los de dos: los 
que pasen de este número pagarán lá 
tarifa de los asientos de segunda clase. 

15 

10 

30 

25 

35 

75 

25 

25 

30 

90 

65 

55 

50 

65 

99 

20 

Disposiciones generales e¡iie se han de 
observar en tu percepción de los dere
chos de esta tarifa, 

1. ' La percepción será por kilóme
tros, sin tener en consideración lasfrac-
«iones de distancia; de manera que un 
kilómetro (Miipezado se pagará como si 
se hubiera recorrido por entero. 

2, ' La rfudada es de 1,000 kiló-

gramos, y las fracciones de tonelada se 
contarán de 10 en 10 kilágramós. 

3.' Las mcrcadertás que ú petición 
de los que las remesen sean trasporta
das con la velocidad de los viajeros pa
garán el doble de los precios séiialudós 
en la tarifa. Lo mismo se entenderá 
respecto de los caballos y ganados. 

d.' La cobranza de los precios de 
turifa deberá hacerse sin ninguna espo-

3 -
j cié de favor En el caso de que la em

presa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó á muchos de los que hacen re
mesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando suje
ta á las reglas establecidas para las de-
mas rebajas. Las reducciones hechas en 
favor de indigentes no estarán sujetas 
ú la disposición anterior. 
. La empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios fijados en esta la-
rifa; pero habiéndose de anunciar las 
reducciones con 15 diasde anticipación 
al en que han de comenzar á regir, da
rá conocimiento de ellas al Gobierno 
un mes antes pura que sean examina-, 
da» j publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán 
proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.' 

5r- -'Fodo viajero cuyo equipaje no 
pese mas de 30 kilogramos solo pagará 
el precio de su asiento. 

i»1.1. '.Las.' mercaderías, animales .y 
otros objetos'no señalados en la tarifa 
se considerarán para el cobro de dere--
chos como de la clase con que tengan 
mas-analogía. ' 

7. " Los precios de pcoje y de tras
porte que se'expresan en la tarifa no 
son aplicables : . . . 

Primero. 'A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4.500 kilo
gramos. •, 

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese mas de 3.000 kiló'gramos. Sin 
embargo, la empresa no podrá rehusar 
la circulación ni el trasporte de estos 
objetos; pero cobrará la mitad mas por 
peaje.y trasporto. 

La empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
mas de.5.000 kilógromos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000, exceptuándose de 
esto disposición: los locomotoras. Si la 
empresa consiente el paso de estas ma
sas ¡ndivislblcs ó carruajes, tendrá oblí-
•gacíó'n'de consentirlo tauibicn;durante 
dos meses á todos los que lo.pidan-

8. ' Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados en lo tarifa: 

Primero. A todos los objetos que 
no estando expresados en ello no peíen, 
bajo el volúinen de ün metro cúbico, 
125 kilógrnmos. 

Segundo. Al oro y pinta, sea en 
barras, monedas ó labrados; al plaqué 
de.oro ó de plata, al mercurio y a la 
platina , á las alhajas, piedras preciosas 
y objelos análogos. < 

Tercero. En general á todo paque
te . bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente menos de HU k¡lóT 
gramos, cuando no formen parte de 
remesas que pesen juntas mas de 50 ki-
lógramos en objclos de una misma na
turaleza , remesados á la vez.y por una 
misma persona, aunque estén embala
dos separadamente. . . 

Los precios de los objetos mencio
nados en los tres párrafos que antece
den se fijarán annalmcíite por el Go
bierno á propuesta de la empresa. . 

Pasando de 50 kilogramos, el pre
cio de una bala será de 0,30 rs. por ki
lómetro, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorri
da. 

9. " En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y sal
vas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la veloci
dad estipulada el trasporte de viajeros. 
Los animales, géneros y mercaderías de 
cualquiéra especieserán trasportados ea 
el.órden.de su número'de'registro. 

10. En los precios fijados en esta 
tarifa estén incluidos todos los gastos 
accesoríos.j -• 

Por oiogun concepto se podrá per
cibir derecho alguno bajo la denomi
nación de carga, descarga, registro 
ni ninguna otra en ios apostaderos j 
estaciones del camino de hierro. 

. Tampoco podrá cobrarse nada por 
. el almacenaje, á no ser que los efecios 
y mercaderías trasportados pór'el ferro
carril permanezcan por causa de sus 
dueíios ó consignatarios en las estacio
nes ó apostaderos mas tiempo del nece
sario para ser conducidos á otros pun
tos, en cuyo caso propondrá la empre
sa cada año á la aprobación del Gobier
no un reglamento en que se lijen los 

. precios y el servicio de depósito y al
macenaje. 

11. Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos y á sus expensas la co
misión :de sus mercaderías, y el tras
porto do estas desdé sus almacenes al 
camino de hierro y vice-versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la disposición aulerinr. 
. 12. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior
mente con uno ó muchos de los que re
mesan, tendrá que hacer lo mismo con 
tolos los que lo pidan. 

13. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por cansa del ser
vicio, ó para volver é sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí 
y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares y mari
nos que viajen en cuerpo no pagarán 
mas que la cuarta parle de la tarifa por 
si y sus equipajes. 

Si el Gobierno necesilase dirigir 
tropas (5 material militar ó naval por el 
camino de hierro, la eínpresa' pondrá 
inmediatamente a su disposición, por 
la mitad del precio de tarifa ̂ todOS los 
medios de trasporte establecidos para la 
explotación del camino. Los Ingenieros, 
y agentes del Gobierno destinados ú la 
inspección y vigilancia del camino de 
hierro serán trasportados grnlnilamen-
te en los carruajes de la empresa, asi 
como también los empleados encarga
dos de las lineas lelegrálicas del Estado, 

Madrid 3 de Noviembre de 18.!i8, 
=Aprobado por S. M.=Corvera.=Es 
copia.=L"iía. 

BELACÍON del mle r in l y efectos que podrán importarse del extranjero para ta cons-
tniccion y cslnldecimicnto de las secciones del ferro-carril de Palcncia á la Co
rulla, comprenitidiis entre Patencia ;/ Ponferivdn, con opción á la exención de 
derechos tpic prescribe el tirt. 20 de la ley ¡jenerul de fcri'o-corriles. 

10 
1(¡ 
8 
8 

160 
100 

l 

EFECTOS. 

MATElUAt PARA ItEPUSIEOS, ESTUDIOS i iC . 

Teodnlilns con sus trípodes. 
Niveles de aire con id. 
Sextantes. . . . . . 
Eclímetros 
Cintas 
Cadenas. . . . . . , 
Pantógrafos, , , . , 

VALOR 
do la unidad 

3.000 
3.000 

600 
1.200, 

100 
80 

1.500 

TOTAL. 

Ilealen vetlon. 

30.000 
48.000 
4.000 
9.600 

16.000 
8.000 
6,000 
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1.01)1) 
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40 
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lOi) 

»0 
200 

7.000 
10.000 
10.0.)» 

¿0 
40 

34.0:¡0 
4 300 
1.0,!0 

ibO 

m 
w • • 

120 

11 
.00 
33 

J2 

00 
0.1 
0() 

o 

3B0 

330 

3.000 
3.00Ü 

iTiT.swrtcdorcs 

|!Ü.SUIC1ICR i!tí ditinjo 
I Docenas íapiceros 
GMM de pininas 

jporluplunuis 
¡Cm'UipIiiinns y raspadores 
Hiim» ilc tinln úo China 
Tucülas 
C»j»s tic coíores. 
Guiñas para borrar lápiz y tinla 
¡ípglas mctáltcas 
trajas de chinciieü 
Iltullos de papel cuadriculado 
'Idem de dibujo 
Idem «le papel-lela 
Resmas de id. de escribir de varias clases.. 
Juegos de escuadras y plantillas de curvas. 
Libros rayados para el campo, Glicinas &c. 

MATEMAL A ü m i A R PARA LAS COOTBl'CCIONES. 

Zapapicos 
Azadones 
Falos 
• raguas portátiles con sus útiles, . . • 
Yunques 
Miilros de mecha para barrenos. . . . 
Carretillas y ruedas para id , 
Toneladas de carriles para vía provisional, 

non sus cojinetes, clavazón &c 
Wagones para trasporte de tierras con to' 

dos sus accesorios 
Grasa para id. 
Pares ¿le ruedas de repuesto para los mis

mos, con sus ejes 
Aparatos de sondeo 
liombas pora agolamienlns 
íiSurtiuetes para clavar pilotes, con sus tor

nos, machinas &c * 
Máquinas de vapur locomóviles.. . . 
(¡rúas 
Turnas culi juegos de trócolas. . . . 
(tatos de hierro de doble niovimienlo. . 
Idem de ninvinilcnto sencillo. . . . 
iiá.-.culas para pesar carros 
Toíjef.-i/ias de hierro forjado en barras de 

(liíerentes clases y dimensiones. . . 
Toneladas de hierro fundido en lingotes pa 

ra diversos usos 
Idem de acero para composiciones de her

ramientas 
Idem de plomo 
Toneladas de clavazón y tornillaje de dife

rentes tamaños 
titiles y lierramientas diversas. . . . 
I'oneiadas de carbón de pidra. . . . 
Idem de cok. 

MATCW!!. PARA 'PUENTES, ESTACIONES t CASIILAS. 

Tramos de palastro para puentes, con todos 
sus accesorios 

12.100 Metros cuadrados de armadura de palastro, 
ondulado y galvanizado, para cubiertas de 
edificios con culuanus, claraboyas y lo
dos sus accesorios 

Metras lineales de canal de plomo para las 1.200 

600 
10 ) 
42 

13S 
25 

201 

201 

blein de tubos para bajadas 
Piezas de papel pintado 
Helojes de diferentes clases para laseslacio-

Idem para las casas de guarda. . . . 
liásculas para pesar equipajes. . . . 
Lámparas para los guardas 
Ídem, quinqués etc. para las estaciones y 

talleres 
Juegos de armamentos, carteras etc. . 

ROO 
300 
501) 
20 
10 
1 

Jo 
30 
3 

100 
1 

200 
30 

400 
300 
300 
100 
100 
40 

22 
21 

1.000 
400 

1 
SO 

800 

3.000 
6.000 

1.000 
2 000 
7.000 

6.000 
4.000 

40.000 
3.000 
1.000 

600 
10.000 

1.000 

MATEMAL PAHA LA VÍA y TALLEMCS. 

322.000 .'¡Vnwosas 
17.303 iToneladas de barras carriles de 33 kilógra-

mns por metro lineal, con el 2 por 100 
' por roturas ele 

3'iO 1 .em de plnnrhns para las juntas lie lesear 
I riles (3 kilógramos par,) con el 3 por 100 
[ por roturas ele 

176,3 .Idem de tornillos con sus correspondientes 
tuercas para la unión de las placas de 
junio con los carriles (0,50 kilógramos) 
con el 3 por Í00 for rvluras ctp,, , 

600 

2.500 
2.000 

1.400 

160 
200 

33 

200 

200 
1.000 

50 

300 

16 

960 

1.500 

- 4 
6.''00 

21.-J00 
8.000 
4.000 
2.000 

400 
•1.500 
1.01)0 

240 
2.000 
1.0U0 
4.000 
2.000 

80.000 
60.000 

120.000 
10.000 
4.000 
8.00.) 

469.740 

154.000 
220.000 
240 .00» 
40.000 
16.000 
34 OOO 

225.000 

800.000 

1.350,000 
390.000 

120.000 
22.000 

630.000 

210.000 
48.000 

480.000 
180.000 

60.000 
36.000 
80.000 

3b0.000 

210 000 

187.000 
160.00,) 

70.000 
180.000 
480.000 
600.000 

7.572,0C0 

4.739.500 

1.330.000 

39 600 
15.000 
20.000 

19.600 
27.600 
25,000 
14.880 

69.000 
87.300 

6.357.050 

5.152.000 

10.670.400 

510.000 

M00 847.200 

1.350 

827 

14 

4 
27 
27 

4.000 
3 

84 

17 
21 
21 
46 
21 

105 
21 

l i o 

231 
21 
4 

42 
42 

Idem de plancha para apoyo de las juntas 
i!e los carriles sobre las traviesas (2,60 
kilógramos una), con el 3 por 100 por 
roturas etc. . . . • 

Idem de clavos ó perchas arponados para 
lijar los carriles á las traviesas (0,65 ki
lógramos uno), con el 3 por 100 por ro
turas etc. 

Cambies de via y cruzamientos. . . . , 
Ulalníonnas para máquinas 
Idem para carruajes 
liascula para caiTuajcs. . . . . . . 
Grúa hidráulica . . . 
Juego completo úe bombas con tubos, co

dillos ele 
Idem de bombas sencillas para los depósitos, 
Depósitos (le hierro para agua. . . . . 
Máquinas para enderezar carriles. . . . 
Idem para cortar 
Idehi de vapor para talleres, herramientas 

y máquinas de todas clases. . . . 
Idem para hacer billcles 
Armarios de billetes para las estaciones. 
Miiquinas para scótilar el dia y tren. . 
Metros de tubos de hierro fundido y forjado. 
Grúas locomóviles 
Juegos de señóles 

J-tanui, .IIÚVIL. 

Locomotoras para viajeros 
Idem para mercancías 
Coches de primera clase 
Idem de segunda iil 
Mistos de primera y segunda 
Coches de tercera 
Idem mistos de segunda y tercera. . . . 
Wagones cubiertos para mercinc/as y equi

pajes 
Idem descubiertos pora mercancías.. . . 
Wagones-cuadros 
Truks 
Frenos con cosillas 
Idem sin casillas 
Material de repuesto de locomolnras y car

ruajes. . . . . . . . . . 

KESL'MEN. 

Material para replanteos, cslmlios etc.. 
Idem auxiliar para las construcciones.. 
Idem para puentes, estaciones y casillas. 
Idem para la lia y talleces 
Material móvil 
Telégrafo eléctrico 

1.850 

2.770 
4.000 

20.000 
M.OüB 
10.000 
4.000 

23.000 
4.000 

l.'i.OOO 
2.000 
1.000 

10.000 
1.000 

500 
40 

20.000 
1.500 

320.000 
360 000 
40.000 
28.000 
35.000 
22.000 
20.000 

11.000 
9.000 

11.000 
7.000 
4.000 
3.000 

2.497.500 

190.790 
280.000 

60 000 
168.000 

10.000 
4.000 

23.000 
56.0110 
30.000 
8.000 
4.000 

350.000 
40.000 
27.000 
13.500 

100.001) 
60.000 

378.000 
29.539.390 

6.440 000 
7.560.001» 

840.01)0 
1.288.000 

735.000 
2.310.000 

346.000 

1 375.000 
2.079.000 

231.000 
28,000 

108.000 
126.000 

626.000 

Veinte por 100 de embalaje, seguro &c. . 

TOTAL BS. V N . 

TELÉGIUFO Eiicnuco. 

Aparatos, alambres &c. para uno de tres 
hilos 

23 352.000 
d 672.600 

28.024.600 

414.480 

Total rs. un.. 

Reates vello». 

459.740 
7.1)72.000 
6.367.050 

29.539 390 
28.024.600 

414.480 

72.307.260 

Madrid 3 de Noviembre de 18o8.=Aprobado por S. M.=Corvera.:=Es co-
p¡a.=ljrlu. 

D e ! « • A j r u n t a m l c n l u » . 

Alcaldía constitucional de Mamil la de las Muías. 

Se halla vacante la Secretarla del Ayuntamiento de Mansilla de las Muías 
en esto provincia por fallecimiento del que la desempeñaba, dotada en 3.100 
rs. anuales, siendo obligación del que obtengo esla plaza P í t e m l e r las acias y 
demás que se dispone en el art. 91 del Reglamento publicado poro la ejecución 
de la ley de 8 de Enero de 1843 sobre urgiinizacion y alrihucioues de los Ayun-
lamientus; desempeñar la Secretaria de la Junta periciai, y formar los amillara-
mieutos y repartiiuienlos del cupo de la contribución territorial, estados, rela-
rioues y hacer cuantos Iraliajns sean conccrnienles al sen icio público, de Ayun
tamiento, y particulares del Alcalde, [.o que se anuncia en este periódico oficial 
paro su prmisiou. á cuyo efecto los ospiranlcs deberán dirigir sus solicitudes i>¡ 
Alcalde del espresado Ayunlamiento dentro del término de un mesa contar des
de la inserción del présenle annneio, acompañadas de los documentos necesarios. 
Mansilla de las Muías 23 de Noviembi j de 1860.=EI Alcalde, l'edro Antonio 
Alonso, 

Imprenta tic la Viutta é Hijos de Milion. 


